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administrativa y se ha emitido la carta de pago que abajo se 
cita en procedimiento sancionador seguido contra don Álvaro 
Martín Alanis Rocabado.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal 
de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento 
del interesado el siguiente acto administrativo:

- Procedimiento sancionador núm. 5/11-DG:
- Acto notificado: Resolución del procedimiento sanciona-

dor y carta de pago. 
- Fecha del acto notificado: 14 de diciembre de 2011.
- Interesado: Don Álvaro Martín Alanis Rocabado, NIF: X 

85489997-Z.
- Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas a me-

nores.
- Lugar de la infracción: «Alimentación Peli» Avda. Repú-

blica Saharaui, 21, Jerez.
- Infracción: venta de bebidas alcohólicas a menores (art. 

26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asis-
tencia en Materia de Drogas, adicionado a la misma por la Ley 
1/2001, de 3 de mayo).

- Tipificación: Leve (art. 37.2.b) de la Ley 4/97, en la redac-
ción dada al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre).

- Sanción: 600 euros.
- Carta de pago: Núm. 0462232095473.

Se advierte al interesado que contra la citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso 
de Alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, con los requisitos señalados en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, ante la Excma. Sra. Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Pago de la sanción: En caso de transcurrir un mes desde 
la fecha de publicación de la presente Resolución sin haber 
interpuesto contra ella el recurso de alzada a que se hace re-
ferencia en el párrafo anterior, la Resolución adquirirá firmeza 
en vía administrativa, y deberá proceder al pago de la sanción 
en período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

- Si la fecha de adquisición de la firmeza tuviese lugar 
entre los días 1 y 15 de cada mes, el importe de la sanción 
podrá hacerse efectivo hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la fecha de adquisición de la firmeza tuviese lugar entre 
los días 16 y último de cada mes, el importe de la sanción po-
drá hacerse efectivo hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Por el contrario, en caso de interponer el recurso de al-
zada aludido, la firmeza en vía administrativa tendrá lugar a 
partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución re-
caída en el recurso de alzada, y deberá proceder al pago de la 
sanción en período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

- Si la notificación del recurso de alzada tuviese lugar en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el importe de la sanción 
podrá hacerse efectivo hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación del recurso de alzada tuviese lugar entre 
los días 16 y último de cada mes, el importe de la sanción po-
drá hacerse efectivo hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Transcurridos los citados plazos sin que el pago haya 
sido efectuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de 
Economía y Hacienda, para la iniciación del cobro por vía de 
apremio, con un recargo del 20%.

Se le indica también que en el Departamento de Régimen Ju-
rídico de la Delegación Provincial (sito en plaza de Asdrúbal, núm. 
6, de Cádiz), se encuentra a su disposición el citado expediente.

Cádiz 23 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de acuerdo 
de iniciación de procedimiento sancionador que se cita 
por infracciones a la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en Materia de Drogas.

Por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar en Cádiz se ha dictado acuerdo de iniciación 
de procedimiento sancionador núm. 10/11-DG contra don Sal-
vador Macías Zarco.

Ante la imposibilidad de practicar su notificación personal 
al interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en su conoci-
miento el referido acuerdo de iniciación:

- Procedimiento sancionador núm. 10/11-DG:
- Acto notificado: acuerdo de iniciación de procedimiento 

sancionador.
- Fecha del acto notificado: 19/12/2011.
- Interesado: Don Salvador Macías Zarco, con DNI: 

31.719.726-N.
- Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas a me-

nores el día 1 de octubre de 2011.
- Lugar de la infracción: Salón de celebraciones «Canta-

rrana» carretera del Calvario, Km 4200, en Jerez.
- Infracción: Venta o suministro de bebidas alcohólicas a 

menores de 18 años (art. 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, adicio-
nado a la misma por la Ley 1/2001, de 3 de mayo).

- Tipificación: (Art. 37.3.a) de la Ley 4/97, en la redacción 
dada al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre).

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes, 
proponer prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, y ejercer los derechos reconocidos en el art. 35 de la 
Ley 30/92, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento en el 
plazo previsto, el mismo podrá ser considerado propuesta de 
resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 
del citado Real Decreto 1398/1993.

Asimismo, se le informa que en el Departamento de Ré-
gimen Jurídico de la Delegación Provincial (sito en plaza de 
Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz), se encuentra a su disposición el 
citado expediente.

Cádiz, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
los trámites de audiencia, cuyos actos administrativos 
no han sido posible notificar.

Núm. Expte.: 1005/620/2010/1.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación «Inypros» (CIF 

G11268760), Cádiz.
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Contenido del acto: Trámite de audiencia de procedi-
miento de reintegro, referente a la justificación de una sub-
vención en materia de drogodependencias y adicciones, en la 
modalidad de programa, por importe de 15.183 €, al amparo 
de la convocatoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Núm. Expte.: 1006/620/2010/2.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación «Inypros» (CIF 

G11268760), Cádiz.
Contenido del acto: Trámite de audiencia de procedimiento 

de reintegro, referente a la justificación de una subvención en 
materia de drogodependencias y adicciones, en la modalidad 
de mantenimiento, por importe de 1.000 €, al amparo de la 
convocatoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Cádiz, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace público el 
trámite de audiencia, cuyo acto administrativo no ha 
sido posible notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte.: 276/620/2010/2.
Nombre, apellidos y localidad: Asociación Gaditana de 

Alcohólicos en Rehabilitación «AGAR» (CIF G11523230) Cádiz.
Contenido del acto: Trámite de audiencia de procedimiento 

de reintegro, referente a la justificación de una subvención en 
materia de drogodependencias y adicciones, en la modalidad 
de mantenimiento, por importe de 4.800 €, al amparo de la 
convocatoria de la Orden de 12 de enero de 2010.

Cádiz, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
acuerdo de incoación relativo al expediente sanciona-
dor en materia de droga.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: E.S. 07/11 DRG.
Interesado: Graham John Dudley.
Infracciones: Grave, por incumplimiento de la prohibición 

de venta y suministro de alcohol a menores de 18 años, tipi-
ficada en el artículo 37.3.a), en relación con el art. 26.1.c), de 
la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en 
Materia de Drogas.

Lugar de la infracción: Marbella. Establecimiento «Tres 
Amigos», sito en Puerto Deportivo, locales 66 y 67.

Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Fecha acto notificado: 17 de noviembre de 2011.
Sanción: Multa de tres mil un euros (3.001,00 €).

Se advierte al interesado que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio 

de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publi-
cación, para aportar, ante el instructor, cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse. Se comunica igualmente al imputado que para 
el conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el 
Departamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en 
la Avenida Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 18 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica resolución 
por la que se declaran cantidades percibidas indebida-
mente en concepto de anticipo reintegrable. 

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administra-
ción, la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad 
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
acto administrativo a que se refiere el presente anuncio para 
que sirva de notificación a los herederos obligados, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Consejería de Cultura (Servicio de Personal y Asuntos Genera-
les), situada en C/ San José, núm. 13, de Sevilla.

Interesados: Herederos de don Julián Villena Serrano. 
Acto notificado: Resolución de la Secretaría General Téc-

nica por la que se declaran cantidades percibidas indebida-
mente por don Julián Villena Serrano, en concepto de anticipo 
reintegrable. 

De conformidad con el artículo 3 de la Orden de 30 de 
noviembre de 1999, por el que se regulan los procedimientos 
de reintegros por pagos indebidos en la Administración de la 
Junta de Andalucía, disponen de un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
aportar cuantas alegaciones, documentos e informaciones es-
timen convenientes. 

Sevilla, 24 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Concepción Becerra Bermejo. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se da 
publicidad a Resolución de 20 de enero de 2012 por 
la que se pone fin al procedimiento de concesión de 
subvenciones para la promoción del tejido profesional 
del flamenco en Andalucía.

Esta Gerencia, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones por la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, así como 
en el artículo 21 de la Orden de 7 de julio de 2011, por la que se 
establecen las bases reguladoras del procedimiento de conce-
sión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 


